	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-026-2022

	ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO, TECNOLOGÍA, PANTALLAS Y SOPORTES PARA EL DEPARTAMENTO DE REDES Y TELECOMUNICACIONES DE LA DGPyD DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., México, siendo las 11:30 (once treinta) horas del día 27 de julio del año 2022, de conformidad con lo establecido en numeral VIII.1, de la convocatoria que norma esta licitación, se reunieron en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, sita en Av. Universidad No. 940, C.P. 20100, colonia Ciudad Universitaria, para realizar la Junta de Aclaraciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 52 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), los Servidores públicos autorizados por la Universidad cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------La junta fue presidida por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas y Secretario del Comité de Compras de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, designado por la convocante, quien instalo formalmente la junta y comunicó a los asistentes, que primero se atenderán las solicitudes de aclaración a la Convocatoria, de las personas que hayan presentado el escrito en el que expresen su interés en participar en esta licitación y cuyas preguntas se hayan recibido con 24 horas de anticipación a este acto, es decir, a las 10:00 horas del día 25 de julio de 2022, conforme a lo indicado en la convocatoria.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente del Acto, fue asistido por los representantes del Área Requirente (Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo), quienes solventaron las preguntas de carácter técnico, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta.  -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------La convocante realiza las siguientes aclaraciones a la convocatoria.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Aclaración

	1
	
Se realiza la aclaración para la partida 22, se deberá ofertar una garantía mínima de 10 años.


	2
	
En la partida 13 deberá ofertarse de la siguiente manera:

Computadora, Equipo portátil Workstation con las siguientes especificaciones: 
Sistema operativo Windows 10 Pro 64 Procesador Intel® Core™ i7-10510U (frecuencia base de 1,8 GHz, hasta 4,9 GHz con tecnología Intel® Turbo Boost, 8 MB de caché L3 y 4 núcleos)
Chipset SoC integrado Intel® Tarjeta madre: de la marca del fabricante del equipo con impresión indeleble, sin sobre marcas o marcas ocultas.
BIOS: desarrollado por el fabricante y cuenta con derechos de uso y desarrollado sobre el mismo Memoria 16 GB de RAM DDR4-2666 MHz (1 x 16 GB) 
Diseño de memoria 1 x 16 GB, ranuras de memoria 2 SODIMM; compatible con doble canal Almacenamiento interno Unidad de estado sólido PCIe® NVMe™ TLC M.2 de 512 GB 
Pantalla FHD, IPS, antirreflectante, de 39,6 cm (15,6") en diagonal, 250 nits y 45 % de NTSC (1920 x 1080) Tamaño de pantalla (diagonal) 39,6 cm (15,6") 
Gráficos Intel® UHD 
Tipo de interfaz de red WLAN Combinación de Intel® Wi-Fi 6 AX201 (2x2) y Bluetooth® 5 
Alimentación Adaptador de 65 W Batería de polímero de iones de litio de larga duración de 3 celdas y 56 Wh 
Teclado retroiluminado resistente a salpicaduras y de tamaño completo
Garantía: garantía limitada por parte del fabricante de 3 años.


	
3
	
En la partida 20 deberá ofertarse de la siguiente manera: 

Computadora de escritorio sin monitor.
Especificaciones:
Procesador Intel Core i5-12500T (6 Core, Frecuencia base de Performance-core 2.00 GHz, frecuencia turbo máxima 4.40 GHz, 18 MB Caché)
Tarjeta madre: de la marca del fabricante del equipo con impresión indeleble, sin sobre marcas o marcas ocultas.
BIOS: desarrollado por el fabricante y cuenta con derechos de uso y desarrollado sobre el mismo.
Windows 11 Home Single Language
Memoria RAM de 8GB (1X8GB)
Almacenamiento SSD 256GB
Chipset: Intel Q670
Puertos: USB, HDMI, display port.
Combo Mouse y teclado (en español) inalámbrico (misma marca del CPU)
Factor de Forma: micro o mini
Fuente de poder: 90 Watt A/C Adapter
Garantía de 3 años por parte del fabricante. 


	
4
	
Para las partidas 9, 10, 11, 12, 13, 14, 20, 21 se deberán presentar y se aceptarán únicamente las cartas de respaldo del fabricante de la siguiente manera: 


Respaldo del Fabricante: Se deberá presentar documento original firmado que acredite tal circunstancia de acuerdo a lo siguiente.

Podrán participar licitantes que sean: 

· Fabricantes.
· Subsidiarias del fabricante.
· Distribuidores autorizados directamente por el fabricante de los bienes ofertados.

En donde expresamente se manifieste que avalan y respaldan la propuesta presentada. 
(Indicando claramente el bien que respalda).

Los fabricantes o subsidiarias del fabricante deberán presentar escrito, bajo protesta de decir verdad, que los bienes que oferten son de su manufactura. Los distribuidores autorizados deberán presentar documento original expedido por el fabricante o subsidiaria del fabricante de los bienes ofertados en el cual acredite la representación y el respaldo solicitados.

Considerar la información mínima del Anexo “6”.


*Se podrá presentar documento con firma digitalizada que cuente con toda la información para comprobar el documento, se solicitará el original al licitante que resulte adjudicado. 

* En todos los ejemplos de las cartas Incluir teléfono y domicilio para contactar a quien suscribe. De preferencia estar dirigidas a la Universidad Autónoma de Aguascalientes con fecha reciente. 


	5
	
Para las partidas 11 y 12:

El equipo ofertado debe presentar la configuración con un procesador Intel de la gama indicada, pero en generación 12ava.



	6
	
Para las partidas 9, 10, 11 y 14:

El equipo ofertado deberá contar con conectividad a través de puerto LAN RJ45 gigabit ethernet



--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente del acto, dio inicio al acto señalando que se recibieron preguntas en tiempo y forma, las solicitudes de aclaración a la convocatoria y el escrito de interés en participar, tanto en el domicilio de la convocante como a través de correo electrónico, de las siguientes personas: -------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Empresa
	Forma de presentación
	No. de preguntas

	1
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico
	08

	2
	TELECOMUNICACIONES MODERNAS, S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico
	11

	3
	GAMA SISTEMAS, S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico
	21

	4
	SOLUCIONES ABIERTAS EN TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico
	3


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acto seguido procedió a dar respuestas las preguntas formuladas por los licitantes, recibidas en tiempo y forma, a las cuales se les dio la debida respuesta por parte del comité técnico, mismas que se describen a continuación:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: INGENIERÍA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A DE C.V.
Forma de presentación: Correo electrónico.
No. de preguntas: 08

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	
Texto de la pregunta

	1 
	Anexo 1, partida 11
	Solicitan un procesador de 10ª generación, solicitamos a la convocante nos permita ofertar un equipo con procesador de 12ª. Generación, core i7-12700 a una velocidad base de 2.1GHz, turbo a 4.8GHz, considerando que es procesador actual que se puede ofertar. ¿se acepta nuestra solicitud?

Respuesta: Con la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a esta pregunta


	2
	Anexo 1, Partida 14
	Solicitan Factor de Forma: micro o mini, ¿significa que podemos ofertar un gabinete Desktop mini con dimensiones 177x175x34.2 mm?.

Respuesta: Si se podrá ofertar de esta manera. 


	3
	Anexo 1, Partida 20
	Solicitan un teclado inalámbrico marca DELL, ¿debemos entender que la marca es de referencia? 

Respuesta: Con la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a esta pregunta

	4
	Anexo 1 Partida 9
	Solicitan fuente de poder de 300Watts, sin embargo, entendemos que una fuente de poder de menor Potencia, siempre y cuando soporte la configuración a plena carga, es superior a la especificación solicitada, ¿es correcta nuestra apreciación?

Respuesta: Es correcta su apreciación.


	5
	Anexo 1 Partida 9, 10, 11 y 14

	NO solicitan puerto de red alámbrico e inalámbrico, ¿nos puede indicar la convocante que tipo de conectividad requieren para cada partida?

Respuesta: Con la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a esta pregunta.


	6
	Anexo 1 Partida 11
	Solicitan un procesador core i7-10700, sin embargo, el fabricante Intel, comercializa 12700 actualmente, ¿debemos entender que el requerimiento mínimo deberá ser de 12a. Generación?

Respuesta: Con la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a esta pregunta.


	7
	Anexo 1, Partida 13
	Solicitan un equipo Workstation con procesador Core i7-10510U, de velocidad base de 1.8GHZ y hasta 4.9GHZ, con 4 cores y 8MB cache, sin embargo es un procesador descontinuado, por lo que solicitamos a la convocante nos permita ofertar al menos un procesador Core i7 1165G7, con velocidad base de 2.8GHZ, turbo de hasta 4.7GHZ, con 12MB cache y 4 cores, el cual es superior y pueden comprobar en cualquier plataforma web de banchmarks. (anexo ejemplo: UserBenchmark: Intel Core i7-10510U vs i7-1165G7), ¿se acepta nuestra solicitud?

Respuesta: Conforme a lo indicado en la Convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados deberán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas.


	8
	Anexo 2, Tiempo de entrega
	Solicitan tiempo de entrega 60 días, sin embargo, por la pandemia, los tiempos de entrega de componentes electrónicos se ha visto seriamente afectada, solicitamos a la convocante extiendan el tiempo a 180 días naturales, ¿se acepta nuestra solicitud?

Respuesta: El tiempo máximo para la entrega de los bienes de esta licitación será a los 100 días naturales posteriores a la fecha de fallo, y dando cumplimiento a cada una de las condiciones establecidas en la Convocatoria y Junta de Aclaraciones.




Empresa: TELECOMUNICACIONES MODERNAS S.A. DE C.V.
Forma de presentación: Correo electrónico.
No. de preguntas: 11

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	
Texto de la pregunta

	1 
	Base II. Información Relativa a los bienes, numeral 2. Tiempo y lugar de entrega de los bienes y Anexo “2” Lugar y plazo de entrega de bienes. Partidas 9, 10, 11, 12, 13,14 y 20.
	Debido a la situación actual que existe de desabasto de ciertas partes tecnológicas, como microprocesadores, microchips, pantallas LCD y circuitos integrados, derivados de la pandemia por el SARS-CoV2 COVID-19 y a la guerra actual en Ucrania, los tiempos de producción de todas las computadoras, especialmente de las computadoras Todo en Uno, se ha afectado gravemente, es por esta razón que, solicitamos atentamente a la Convocante amplíe el tiempo de entrega a 110 días naturales posteriores al fallo, se acepta nuestra solicitud?

Respuesta: El tiempo máximo para la entrega de los bienes de esta licitación será a los 100 días naturales posteriores a la fecha de fallo, y dando cumplimiento a cada una de las condiciones establecidas en la Convocatoria y Junta de Aclaraciones.


	2
	
	En caso de resultar negativa la respuesta a nuestra pregunta anterior, con el fin de permitir la libre participación de marcas, solicitamos atentamente a la Convocante, nos permita ofertar una computadora de escritorio micro o mini que incluya un soporte o base todo en uno para poder cumplir con el factor de forma que requieren para esta partida, se acepta nuestra solicitud? 
[image: dell-1497-dockingstation]

Respuesta: Conforme a la respuesta de la pregunta anterior, no es aplicable la pregunta. Favor de apegarse a lo solicitado en bases.


	3
	Anexo “1” Descripción de los bienes. Partidas 9, 10, 12, 14 y 20 
	Debemos entender que el disco duro de estado sólido solicitado en las partidas mencionadas, deberá contar con tecnología NVMe, es correcta nuestra apreciación?

Respuesta: el almacenamiento definido en la configuración del equipo debe de ser en una unidad de estado sólido interno con interfaz SATA o M.2


	
	[bookmark: _Hlk109389025]Anexo “1” Descripción de los bienes. Partidas 10 y 11. 
	Con el fin de permitir la libre participación de marcas y que la Convocante adquiera equipos de última generación y no adquiera equipos con tecnología obsoleta, solicitamos atentamente a la Convocante, nos permita ofertar computadoras de escritorio AIO (All in One) con procesadores de doceava generación y se establezca como requisito mínimo para poder participar, se acepta nuestra solicitud?

Respuesta: Con la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a esta pregunta.


	4
	Anexo “1” Descripción de los bienes. Partida 12.
	Con el fin de permitir la libre participación de marcas, solicitamos atentamente a la Convocante nos permita ofertar computadoras portátiles con teclado retroiluminado en inglés, se acepta nuestra solicitud?

Respuesta: el equipo ofertado deberá de incluir en su configuración el teclado en idioma español.


	5
	Anexo “1” Descripción de los bienes. Partida 13. 
	Con el fin de permitir la libre participación de marcas y que la Convocante adquiera equipos de última generación y no adquiera equipos con tecnología obsoleta, solicitamos atentamente a la Convocante, nos permita ofertar computadoras portátiles Workstation con procesadores de doceava generación y se establezca como requisito mínimo para poder participar, se acepta nuestra solicitud?

Respuesta: Conforme a lo indicado en la Convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados deberán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas.


	6
	Anexo “1” Descripción de los bienes. Partida 13. 
	Con el fin de permitir la libre participación de marcas, solicitamos atentamente a la Convocante, nos permita ofertar el Chipset Intel que integra cada fabricante en sus computadoras portátiles Workstation, se acepta nuestra solicitud? 

Respuesta: Si se podrá ofertar de esta manera. Conforme a lo indicado en la Convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados deberán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas.


	7
	Anexo “1” Descripción de los bienes. Partida 13. 
	Nos puede indicar la Convocante a que se refiere el termino TLC que se menciona en la descripción del almacenamiento interno Unidad de estado sólido PCIE NVMe TLC M.2 de 512GB? O bien nos puede indicar la Convocante si podemos ofertar un disco duro de estado sólido siempre y cuando sea NVMe, M.2 de 512GB? 

Respuesta: TLC: habla del tipo de memoria NAND con la que esta fabricada la unidad SSD. Se puede ofertar un disco duro con tecnología NVMe interfaz M.2 y capacidad de 512GB.


	8
	Anexo “1” Descripción de los bienes. Partidas 14 y 20. 
	Nos puede indicar la Convocante si el CPU deberá contar con soporte tipo VESA?

Respuesta: No es necesario que el equipo cuente con soporte tipo VESA.


	9
	Anexo “1” Descripción de los bienes. Partidas 20. 
	Nos puede aclarar la Convocante si se requieren 2 teclados inalámbricos? 

Respuesta: Se requiere sólo un teclado inalámbrico, conforme a la aclaración hecha por la convocante. 


	10
	Anexo 4. “Cédula de ofertas económicas”
	Debemos entender que en la columna de “Descripción a detalle del bien”, solamente se deberá teclear la descripción corta del bien, sin ser necesario teclear la descripción completa de los bienes, es correcta nuestra apreciación?

Respuesta: Es correcta su apreciación, se podrá indicar la descripción corta; ya que en el Anexo “1” se expresa de manera detallada la información de la partida oferta. Sí se deberá indicar la partida correcta conforme al Anexo 1.




Empresa: GAMA SISTEMAS, S.A. DE C.V.
Forma de presentación: Correo electrónico.
No. de preguntas: 21

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	
Texto de la pregunta

	1 
	Punto II, numeral 2 Tiempo y lugar de entrega de los bienes
	Están solicitando tiempo de entrega de 60 dias naturales, solicitamos se amplie el plazo de entrega a 120 dias naturales como máximo; para las partidas 9,10,11,12,13,14 y 20; ya que debido a la Pandemia a nivel mundial de COVID, las plantas de producción no  operan al 100% de su capacidad, por lo que hay retrasos en la producción. ¿se acepta?

Respuesta: El tiempo máximo para la entrega de los bienes de esta licitación será a los 100 días naturales posteriores a la fecha de fallo, y dando cumplimiento a cada una de las condiciones establecidas en la Convocatoria y Junta de Aclaraciones.


	2
	Punto X, numeral 2, Carta Poder
	Solicitamos a la convocante se pueda presentar Copia Certificada y/o Original de identificación del Representante/Apoderado Legal. ¿se acepta?

Respuesta: Se podrá presentar de esta manera.


	3
	Anexo 2, entrega de bienes
	Mencionan que en la entrega de los bienes deberá de considerarse “instalación, puesta en operación”, entendemos que este concepto aplica solamente para la partida 21 y 22, para instalar y montar los soportes y las pantallas de proyección, ¿es correcta nuestra apreciación?.
En caso de que se deba de considerar para alguna otra partida nos pueden especificar para cuáles aplica.

Respuesta: Se deberá considerar conforme a lo indicado en la Convocatoria y en el Anexo “1” de cada partida la instalación, puesta en operación, etc. Se solicita solo suministro en todas las partidas.


	4
	Anexo 2, entrega de bienes
	Las entregas de los equipos de impresión, escáner, PC’s y Lap top, entendemos que se entregarán en caja cerrada, conforme a las indicaciones que se le indique al proveedor adjudicado. ¿es correcta nuestra apreciación?

Respuesta: Es correcta su apreciación, se realizarán las entregas conforme a lo establecido en la convocatoria y en su caso el contrato correspondiente. Se deberán entregar en el embalaje entregado original proporcionado por el fabricante.


	5
	Anexo 5, Manifiesto bajo protesta de decir verdad
	Mencionan que las garantías deberán de incluir “refacciones”, entendemos que dichas refacciones son las que considere cada uno de los fabricantes y de acuerdo a las políticas que señalen las marcas. ¿es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta: Es correcta su apreciación.


	6
	Anexo 1, Descripción de los bienes. Partida 3
	Impresora Multifuncional Monocromática Kyocera ECOSYS M2540dn, hacemos la observación de que este modelo ya fue descontinuado por el fabricante, por lo que solicitamos se pueda ofertar el modelo ECOSYS M2040dn; que cubre la descripción técnica detallada en las bases. ¿se acepta?

Respuesta: Si se podrá ofertar de esta manera, cubriendo las demás características solicitadas en la convocatoria, en esta licitación se indica que se podrán ofertar características iguales o superiores. 


	7
	Anexo 1, Descripción de los bienes. Partida 4
	Impresora Multifuncional Monocromática Monocromática Laserjet Pro M428FDN, hacemos la observación de que este modelo ya fue descontinuado por el fabricante, quedan pocas existencias en el mercado y puede ser que no se puedan entregar al memento de dar el fallo al licitante adjudicado; por lo que solicitamos que  se pueda ofertar el modelo HP LaserJet Pro MFP 4103fdw ; que cubre la descripción técnica detallada en las bases. ¿se acepta?

Respuesta: Si se podrá ofertar de esta manera, cubriendo las demás características solicitadas en la convocatoria, en esta licitación se indica que se podrán ofertar características iguales o superiores.


	8
	Anexo 1, Descripción de los bienes. Partida 9
	Computadora, Equipo de escritorio, solicitan equipo con Procesador 12 Gen Intel Core i7-12700 (12 Core, Frecuencia base de Performance-core 2.10GHZ, Frecuencia turbo máxima: 4.90GHz, 25MB de Caché); solicitamos  que se permita ofertar equipos  de 10.ªgeneración Pocesador Intel Core i7-10700 (frecuencia base de 2,9 GHz, hasta 4,8 GHz con tecnología Intel TurboBoost, 16MB de caché L3 y 8 núcleos). ¿se acepta?

Respuesta: Se deberá respetar lo establecido en bases, conforme a lo indicado en la Convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados deberán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. 

	9
	Anexo 1, Descripción de los bienes. Partida 9
	Computadora, Equipo de escritorio, solicitan equipo con Windows 11 Home Single Language. Solicitamos que se permita ofertar equipos con Windows 11 Pro. ¿ se acepta?

Respuesta: Si se podrá ofertar de esta manera, cubriendo las demás características solicitadas en la convocatoria, en esta licitación se indica que se podrán ofertar características iguales o superiores. El sistema operativo del equipo a ofertar debe de ser como mínimo Windows 11 Home Single Lenguaje.


	10
	Anexo 1, Descripción de los bienes. Partida 9
	Computadora, Equipo de escritorio, solicitan equipo con Chipset: Intel Q 670. Solicitamos  se permita ofertar equipos con ; Chipset Intel H570. ¿ se acepta?

Respuesta: Conforme a lo indicado en la Convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados deberán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas.

El Chipset ofertado deberá ser acorde a la 12ava generación del procesador.
 

	11
	Anexo 1, Descripción de los bienes. Partida 9
	Computadora, Equipo de escritorio, solicitan equipo con Fuente de poder de 300 Watts. Solicitamos  se permita ofertar equipos con Fuente de alimentación interna de 180W, hasta 90% de eficiencia, PFC activo. ¿ se acepta?

Respuesta: si se podrá ofertar de esta manera, conforme a lo indicado en la Convocatoria, los bienes que sean ofertados deberán ser de iguales o superiores. 


	12
	Anexo 1, Descripción de los bienes. Partida 10.
	Computadora, Equipo de escritorio factor de forma AIO (All in One), solicitan equipo con Procesador 12 Gen Intel core i5-12500 (6 Core, Frecuencia base de Performance-core 3.00GHZ, Frecuencia turbo máxima: 
4.60GHz, 18MB de Caché); solicitamos que se permita ofertar equipos  de  12.a generación
Procesador Intel® Core™ i5-1235U (hasta 4,4 GHz con tecnología Intel® Turbo Boost, 12 MB de caché L3, 10 núcleos y 12 subprocesos).¿se acepta?

Respuesta: Conforme a lo indicado en la Convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados deberán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas.


	13
	Anexo 1, Descripción de los bienes. Partida 10.
	Computadora, Equipo de escritorio factor de forma AIO (All in One), solicitan equipo con Windows 11 Home Single Language. Solicitamos que se permita ofertar equipos con Windows 11 Pro. ¿ se acepta?

Respuesta: Conforme a lo indicado en la Convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados deberán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas.

El sistema operativo del equipo a ofertar debe de ser como mínimo Windows 11 Home Single Lenguaje.


	14
	Anexo 1, Descripción de los bienes. Partida 12
	Computadora, Equipo portatil, solicitan equipo con Procesador Intel Core i5-1135G7 de 11ª Generación (4 núcleos, caché de 8MB, Frecuencia turbo máxima de 4.20GHz. Solicitamos  que se permita ofertar equipos  de 11ª generación Intel® Core™ i5-1135G7 procesador (2.4 GHz base frecuencia,  4.2 GHz Intel Turbo Boost, 8 MB cache, 4 Cores) . ¿se acepta?

Respuesta: Con las aclaraciones hechas por la convocante se da respuesta a esta pregunta.
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	Anexo 1, Descripción de los bienes. Partida 12
	Computadora, Equipo portatil, solicitan equipo con Windows 11 Home Single Language. Solicitamos que se permita ofertar equipos con Windows 11 Pro. ¿ se acepta?

Respuesta: Conforme a lo indicado en la Convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados deberán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas.

el sistema operativo del equipo a ofertar debe de ser como mínimo Windows 11 Home Single Lenguaje.
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	Anexo 1, Descripción de los bienes. Partida 20
	Computadora, Equipo de escritorio sin monitor factor micro o mini;,solicitan equipo con Procesador Intel Core i5-12500T (6 Core, Frecuencia base de Performance-core 2.00 GHz, frecuencia turbo máxima 4.40 GHz, 18 MB Caché). Solicitamos que se permita ofertar equipos  de 12ª generación  Intel Core i5-1235U Procesador
15W 1.3GHz base, 4.4 GHz. Intel Turbo Boost 12MB cache, 10 Cores, 12 hilos. ¿se acepta?

Respuesta: Conforme a lo indicado en la Convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados deberán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas.
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	Anexo 1, Descripción de los bienes. Partida 20
	Computadora, Equipo de escritorio sin monitor factor micro o mini; solicitan equipo con Windows 11 Home Single Language. Solicitamos que se permita ofertar equipos con Windows 11 Pro. ¿ se acepta?

Respuesta: El sistema operativo del equipo a ofertar debe de ser como mínimo Windows 11 Home Single Lenguaje.
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	Anexo 1, Descripción de los bienes
	En la descripción de los equipos de computo solicitan Windows Categoría Home y en otros, Windows categoría Pro. Como partner especializado en licenciamiento Microsoft entendemos que la categoría Home se considera “uso ilegal de software” ante el fabricante, en caso de contar con contrato educativo convendría comprar todo en Home para alcanzar mejores precios, en caso de no contar con contrato educativo convendría homologar todo a “pro”. Podría la convocante homologar todo a Windows  Pro, o bien a Windows Home, según su estatus actual ante Microsoft?

Respuesta: El sistema operativo del equipo a ofertar debe de ser como mínimo Windows 11 Home Single Lenguaje.
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	Anexo 1, Descripción de los bienes
	En algunas partidas de computo solicitan Marca HP, Dell, o Lenovo. Son marcas que mantienen estándar internacional de seguridad, durabilidad y antigüedad en el mercado, (considerado, marca premium). Solicitamos a la convocante nos permita ofertar cualquiera de estas 3 marcas en las partidas donde se hable de ello, siempre que cubran todas las especificaciones técnicas. Esto por 2 motivos, primero permitir la libre participación de mercado, y segundo para participar con un solo fabricante y permita ofrecer mejores precios, así como homologar la estética de la compra. Se acepta nuestra propuesta?

Respuesta: Con la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a esta pregunta. Las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados deberán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas.
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	Anexo 1, Descripción de los bienes
	Para las partidas marca Apple, solicitamos acepten carta de Mayorista que indique que somos distribuidores autorizados mencionando el número de concurso en el cual participamos, ya que por política del fabricante, no emiten dichas cartas.

Respuesta: Conforme a lo establecido en la convocatoria podrán participar empresas con carta de respaldo del mayorista o distribuidor autorizado, en donde si deberán manifestar estar respaldados directamente por el fabricante.

Considerar las aclaraciones realizadas para las demás partidas. 
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	Anexo 1, Descripción de los bienes
	Para las partidas de computo, solicitamos nos permitan ofrecer características superiores siempre y cuando sean características cuantitativas y obvias por su lógica numérica, Ejemplo. Windows 11 en lugar de Windows 10, 512ssd en lugar de 256ssd,  core I7 11va generación en lugar de core I7 de 10ma generación. Esto mejorará considerablemente los tiempo de entrega, se acepta la propuesta?

Respuesta: El equipo ofertado deberá ser de características similares o superiores al solicitado.




Empresa: SOLUCIONES ABIERTAS EN TELECOMUNICACIONES SA DE CV
Forma de presentación: Correo electrónico.
No. de preguntas: 03

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	
Texto de la pregunta

	1 
	Partida 20
	Partida 20, dice:” Puertos: …. HDMI, Display port” . Vemos que la convocante esta solicitando dos puertos de video digitales por tal motivo pedimos se puedan entregar estos dos puertos en cualquier tipo de conector pudiendo ser HDMI o Display port invariablemente para dar apertura , ¿se acepta?

Respuesta: el equipo propuesto debe de contener como puerto de salida de video en su configuración un puerto HDMI y un puerto Display Port como mínimo.


	2
	Partida 21
	Partida 21, dice:”Bloqueo de puertos físicos por software”. Le comentamos a la convocante que esta es una funcionalidad particular de una marca y limita la participación de poder tener mas alternativas por comprar dado inclusive la complejidad de los tiempos de fabricación actualmente existentes; de lo anterior pedimos a la convocante que esta funcionalidad pueda quedar como opcional, ¿se acepta?

Respuesta: favor de apegarse a lo solicitado en bases.

	3
	Partida 21
	Partida 21, dice:”punto de acceso 802.11ac integrado”. Pedimos a la convocante se permita integrar la funcionalidad con algún accesorio externo cumpliendo con el requerimiento, ¿se acepta?

Respuesta: favor de apegarse a lo solicitado en bases.



------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes copia de esta Acta en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. La información también estará disponible en la página de transparencia de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Esta acta forma parte integrante de la convocatoria.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente se recuerda que el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo el día 01 de agosto de 2022, a las 11:30 horas, en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, siendo un acto formal, que dará inicio puntualmente, por lo que después de esa hora no se recibirán propuestas.-------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Intervienen por la Universidad Autónoma de Aguascalientes:-----------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
M. En A. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras  

	


____________________________________

	
Arq. Jesús Eduardo Salinas González
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
Lic. María Díaz Rodríguez
Representante del Departamento Jurídico

	

____________________________________

	
Lic. Roberto Bernal Castañón
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo

	

____________________________________

	
Ing. Cesar Javier Guerrero González
Representante Técnico del Depto. de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD (Área requirente)

	

____________________________________

	
Lic. Luis Enrique Cortes Calvillo
Representante Técnico del Depto. de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD (Área requirente)

	

____________________________________

	
Lic. Lluvia Salazar Almanza 
Departamento de Compras

	

____________________________________

	
Ing. Arnoldo Rodríguez Romo  
Departamento de Compras

	

____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por parte de los Licitantes:------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
C. José Antonio Robles Espinosa
MC MICROCOMPUTACIÓN, S.A. DE C.V.

	

____________________________________


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _GoBack]Siendo las 12:08 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------FIN DE TEXTO-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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